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CONVBNfO MARCODE COLABORACIÓN ENTRE EL ILMO. AYUNTAMÍENTO DE
LAS ROZAS DE MADRID YLA FEDERACIONDE ASOCIACIONES DE PERSONAS

CON DISCAPACIDAD FISICA YORGANICA DELA COMUNIDAD DE MADRID
(FAMMA'Cocemfe Madríd).

En Las Rozas de Madrid, a 10 de julio de 2012

REUNIDOS

De unaparte, D. José Ignacio Fernández Ruth, Alcalde-Presidente deiAyuntamiento
de las Rozas de Madrid, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de
Madríd, con domicilio socialen Piaza Mayar 1, Las Rozas, p/w/ncra de Madrid y CIF:
P2812700Í.

De otra parte, D. Francisco Javier Foni Garcfa, mayor de edad, con DNf 02898014 Z
que actúa como Presidente y en representación de la Federación de Asociaciones
de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, en
adelante FAMMA-Cocemfe Madrid, mscrta en eí Registro de Asociaciones de Madrid,
No. 170/2^ domiciliada en ta Catte Gatiieo 69, de Madrid, CíF G 78875408 y en virtud
de poder otorgado a su favor ante et Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas Recio

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para suscríbh el
presente CONVENIO MARCO DE COLABORACION, yatsu virtud.

EXPONEN

L- Que ta Constitución Española estabiece, como uno de ios principios rectores de ía
Política Sociai, ia malización de una poHtica de previsión, tratamiento, refiabifitactón e
integración de las personas con discapaddad, debiendo los poderes púbfícos
prestaríes ia atención espec/s/ízao'a que requieren y amparar especva//neníe el disfrute
de sus derechos como ciudadanos (artfcuio 49).

//.- Que eí ^yíaífam/ento de Las Rozas de Madrid considera pnbnifarfaa ias
Bctuadones que supongan «na mejora de ta candad de vida de los ciudadanos, entre
los que se encuentran las personas con discapaddad.

///.- Que FAMMA-Cocemfe Madrid, definida en sus Estatutos como entidad que
Gansee de ánimo de íucro, y constituida en 1988. es el resultado de ta unión de
Asociaciones y Entidades integradas en etia, que desarroiJan sus actividarías en e/
territorio de ta Comunidad de Afadrfd y cjr«e tiene como Fines entre otros, los
siguientes:
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1. La promoción y defensa de tas condiciones de vkia de las personas con
discapacidad física y orgánica hasta conseguir su píena integración social,
mediante acciones de reivindicación y gestionando actuack)nes y servicios
encaminados a tal fín, en e( convencimiento añadido dei papet fundamenta}
que FAMMAk'Cocemfé Madrid ha de desempeñar en ¡a construcciórf y
desarrofío de una sociedad más justa, igualitaria, democrátk:a y paríicipativa
de las Entidades miembros.

Z El acceso a la Cultura y la Enseñanza en todos tos niveles y la promoción y
defensa de un Patrimonio Outturai de las personas con discapacidad física
y orgánica, así como su promoción cu/íurai, deporffva, soda/, profesiona/ y
poi/lica.

3. La formación ocupadonal y cont&iua de las personas con discapacklad
haciendo especiai hincapié en fas mupres, en tas personas mayores y en
los jóvenes.

4. Promoción de fa integración social de forma general para ei desarro^
integral de las personas con discapacidad.

5. Defensa, promoción, expenda de las condiciones de accesibñidad en ^
Comunidad de Madrid de manera especiaf, y en todo el territorio esparto/
con carácter genera/.

5. La integración laborai de las personas con discapacidad mediante poUtrcas
de formación y se/ecc^ para el empleo, ajusfadas a tas necesidades de/
merr^do iabord.

tV,' Que teniendo en cuenta lo dispuesto en ios artículos 25.1 y 25.2 K} dé la Lay
7/1965, Reguladora de Régirrren Local, es competencfá municipal la promoctón de
toda dase de actividades y aspiractones de la comunidad vecinal, ejerdtando sus
competerrcias para la prestación de servicios sociaies y de promoción y reinserción
social.

V.-Que ei Ayt/ntemren/o de las Rozas de Madrid tiene, entre st/s objetivos, ei faciHtara
las personas con discapacidad, la indusión sociai en su municipio.

Vi- Que en consecuencia, con Ío anteriormente expuesto, y conforme al prindpio de
colaboración que debe preskür tas relaciones entre la Administradón Local y las
Entidades de la Iniciativa Soda!, ambas partes acuerdan suscrürir el presente
Convenio Marco de Coiaboradón que se regiré por las siguientes:

ESTiPULACIONES

PRIMERA.'Objeto

Este Convenio tiene como objeto establecer un manx> de colaboración cuyo objetivo
básico es ei que ambas partes trabajen, cor^unta y activamente, para meprar ¡a
atención a tas personas con discapar^ad en eimunk^h de Las Rozas de Madrid,
potenciando su integración, a todos los nivehs, y garantizar ia coordmadón y
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compfementaríedad entre¡os servicios y programascon que cuenta¡a Federadón y d
Ayuniamierúo de Las Rozas de Madrid.

Ambas instituciones reconocen como objetivo común garantizar ei disfrute de ios
derechos de ias personas con discapacidad, igualándoies, en ia medida de ío posible,
ai resto de tos ciudadanos.

SEGUNDA,- Actuactones

Desde e! Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se adquiere ei compromiso de apoyar
las inidativas y programas con que cuenta ia Federación, así como caaíquier otro que
fe Federadón ponga en mardia para mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad y de sus familias. Se compromete de manera especifíca a colaborar y
desan'oSar con FAMMA Cocamfe Madrid las siguientes aduac«3nes:

tntcíaíívas y programas en ¡os que eí Ayuntamiento de Las Rozas de Mat^d y
FAMMA - Cocemfe Madridse comprometen a colaborar

1, Colaborar y trabajar en ei PJan Red de Inclusión Local para Personas con
Discapacidad: B Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid pondrá en
conocimiento de FAMMA los /©cursos existentes en el muniapio para personas
con discapacidad, con el fín de que FAMMA los analice y obtenga una
información real sobre tos recursos munic^ates destinados a ta toiegnación
social de tas personas con discapacidad en todas sus áreas ; formación,
empleo, ocio, cultura, deporte, accesibiiidad, servicios sooiaíes, programas de
apoyo a las kimHlas, etc. Con ta información obtenida de ios Ayuntamientos
que colaboren en el Pían Red de fnciusión Locaí para Personas con
Discapaddad se elaboraré un estudio que será difundido entre los munictoios
colabioradores, posteriormente desde FAMMA se presentaré un Obro de
íBComendactones sobre buenas prácticas para la indusión socmi dei colectivo
en el municipio correspondiente, con ei fin de colaborar en el trabajo que se
realiza en tos diferentes municipio, asi como para meprar ta coordmadón enfre
ia administración autonómica, la iocal y el tejido asociativo. Para fínatizar, se
pondrá en marcha ta Red de Inserción Social (RIS), a través de un canai de
multiconferendas con todos los ayuntamtontos implicados, facifífando un
contacto más directo y fluido entre ios profestonales municipaies y los de
FAMMA-Cocemfe Madrid para aumentar el conocimiento sobre tas personas
con díscapacidad y sus familias, y resolver las dudas que pudieran derivarse de
su atención, entre otras mepras.

2, Consto Municipal de la Díscapacidad: Creación de un Consejo Municipal
de la Discapacidad, con naturaleza de particpaaón ciudadana, en el que
estén representadas todas las áreas del ayuntamiento, así como las
asociaciones más representativas de éstas y sus familias, con sede en el
municipio. En este Consep se promoverá y balitará el inteícambio, puesta en

' común y adopción de soluciorresante tas nuevas necesidades que se planteen
en relación a la atención de las personas con discapacidad y a la promoción
del ejercido de sus derechos y a fa garantía de las igualdad de oportunidades.
Bt Ayuntamiento contara con un defegado de FAMMA para ta aeación y
asesoramiento de! Consejo Municipal de fa Discapacidad dei Ayuntamiento de
Las Rozas de Madrid.
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3. Difusión dtí Manudt de malas pi^cticas: Difustón dei Manual de malas
prácticas en accesibimad elaborado por FAMMA. Pmpiciar jornadas con la
colaboración de FAMMA, dirigidas a tos técnicos munic^ales para evitar malas
prédicas en materia de accesíbfiidad.

4. AccessibHUy Ei Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propordonará a
FAMMA^ Coce/nfe Madrid información de todos los puntos de rnterés
accesibles munic^a^s con el objeto de alimentar la Apps Accessibility,
Aplicación para telefonía móvil que da información en tiempo real de ios
puntos accesibles en diferentes categorías (plazas de estacionamiento
re^rvadas para personas con discapacidad, cines, teatros, centros
cométales, cqjeros autométkxrs...} siempre accesibles para personas con
movilkJad reducida, loque facilita sus de^lazamientos.

TERCERA

^ FAMMA-Cacemfs Madrid podrá asesorar ai Ayuntamiento efe Las Rozas de Madrid en
cuaiquhr materia relacionada con la discapacídad y apoyar las iniciatívas
desarrolladas por las Concejafias del AyuntamientOr a tra\^s de sus programas y
proyectoscorrespondierrtes en la medida de sus posibUidades-

CUARTA

ElAyuntamtento de Las Rozas de Madrid y FAMMA-Cocemfe Madrkí, al establecer el
presentó convenio, manHiestan su deseo efe crear o afianzar unas buenas relaciones
de co/aPorecfen entre ambas paries. Para ello, y en eldesarrollo de los objetivos del
presente Convenio, se podrán kxmalizar otros acuerdos que ambasparíesconsideren
oportunos. '

QUINTA.'Seguimiento

Bí seguimiento del presente Convenio se encomienda a una Comisión mixta de
Segulmienfo, integrada por ei Conc^a^a de Servidos Sodaíes del Ayuntamiento y
por el Presidente de FAMMA-Cocemfe Madrid, o las personas en quienes éstas
deleguen. Esta Comisión se reunirá periódicamente, previa convocatoria del Conce;a/
de Servidos Socfefes, y/o por el Ptesidenie de FAMMA-Cocemfe Madrid con caráder
exíraoíidfea/fe a propuesfa de cualquiera de laspartes.

Lasfunckines de la Comisión de Seguimiento son /as siguientes:

- Aná/is/s sobre el desarrollo del contenido del Convenio.
Estudio y vaióradón de nuevas iniciativas que puedan desarrollarse en
el marco del Convenio.
Cualquier asunto de interés relacionado crm fe disr^paddad física y
orgánica.

SEXTA.-Obligadones económicas
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Bpr^nte convenio no supone obligación económica alguna para el Ayunlamianto de
Las Rozas de Madrid, y por lo tanto no comporta gasto alguno con caigo a su
p/^supuesto.

SÉPTIMA,' Vigeru^m

Eípresente convenio de colaboración tiene una duración de un año naturai. siendo
Süsceptibie de prórroga en ei caso de que nmgune de las partes (Argentes denuncm
elmismo, con una antelación minima de das meses a fá fédta de ftnafízactón tanto del
convenio como desus prúrogas,

OCTAVA.- Jtírísdlcctón

B presente Converm t^e nalurahza administrativa. Por consignante, fas
wntroversias que pud^ran surgir respecto a su inteípretadón y cumplimiento del

se someterán al Orden Jurísdicoionat Contencioso-Admimstíatlvo de reparto
del Padirkf Mictal de Madrid, si bien con carácter previo a ia vía Judidai, ios
^mctos ydiscrepancias que puedan surgir en la interpretacfán, ejecuctón yefectos

puedan sersolucionados por una Comisión Mixta paritarm, acudiéndose
como ultimo recurso al Juzgado de to Contencioso, solo en aquellos casos en los que
no haya habido acuerdo en el seno de dkiha Comisión.

NOVENA,- Proteixión de datos deca/ác/erpe/sona/

EnJa comudcadón de ios posibles datos de caráder que puedan transmnirse tas
^rtes, en virtud de presente convenio, se mspedaré la normativa sobre protección de
datos decarácterpersonal que resulte aplicable.

Yen prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Conventó, por
di^bcado ya un solo efécto. en el iugaryfecha ai comienzo señalados. .

Porel Ayuntaml

Fdo,: D. José Ignacio f^mám

M^lde-Presldente delAyuntamiento deLas
Rozas de Madrid

FAMMA

Fdo

Préddente,

Madrkí
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